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dencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que
se establecen los horarios de apertura y cierre de los estableci-
mientos públicos”.

II. En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 25 de enero de 2005 se solicitó a los agentes actuan-
tes la ratificación de la denuncia de fecha 14 de noviembre de
2004, recibiéndose ésta el día 24 de febrero de 2005 en la que
se afirman en la misma.

Tercero. De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados
con la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, en relación con el art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales
hechos son constitutivos de una infracción tipificada como
leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 240,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. de Huelva nº
2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado
criterio.

En Badajoz a 25 de febrero de 2005. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del centro de
recuperación de residuos sólidos, chatarras,
metales y papel, promovido por “Brú Cortés
Hnos., S.L.”, en el término municipal de Zafra.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24
de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación del impacto
ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica
al público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el
Centro de recuperación de residuos sólidos, chatarras, metales y papel,
promovido por Brú Cortés Hnos., S.L., en el término municipal de Zafra
(Badajoz), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 20 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 6 de abril de 2005 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha 2 de septiembre de 2004, recaída en
expediente nº 060310013704,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria integrada en el cultivo de frutal de
hueso.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de




